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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2.022)  

 

Interlocutorio  No. 656 

Proceso Ejecutivo 

Demandante José Joaquín Vargas 

Demandado Jorge Alberto Grisales 

Radicado 05679 40 89 001 2012 00023 00 

Asunto  Termina por desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente, se tiene que la última actuación del Despacho data del 

01 de marzo de 2019, mediante el cual, ordena entrega de títulos judiciales al 

demandante, así mismo, se decretó embargo de remanentes al interior del 

proceso 2011-00120 adelantado en esta misma agencia judicial, el cual no se 

tomó atenta nota, en atención a que el mismo se había terminado, 

posteriormente, se tomó atenta nota del embargo de remanentes para el proceso 

2012-00026, motivo por el cual, no se encuentran medidas cautelares pendientes 

de practicar, ni depósitos judiciales consignados al interior del presente proceso, 

ya que los mismos fueron reclamados por la parte activa, conforme se acredita en 

el reporte de consulta de títulos judiciales del portal del Banco Agrario (fls 74 C-

1), motivo por el cual, no es procedente ordenar su entrega.  

 

A este respecto, considera esta agencia judicial que en las presentes diligencias 

se impone dar aplicación a la figura contemplada en el artículo 317, numeral 2°, 

literal b) del C. G. del P.1, en atención a que el término de 2 años de inactividad 

procesal establecido en la disposición normativa en cita, incluyendo la 

suspensión de términos judiciales decretada en todo el territorio nacional desde 

el 15 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, conforme a los acuerdos PCSJA20-

11517 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 19 de marzo de 2020, PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 25 de abril de 2020, PCSJA20-

11549 del 07 de mayo 2020, PCSJA20-11556 del 22 de mayo 2020 y PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, términos los cuales se encuentran ampliamente superados al 

momento de emitir esta providencia. 

 

                                       
1 “2 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
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En ese orden de ideas y atendiendo que en el presente proceso ya se dictó auto 

que ordena seguir adelante con la ejecución, se hace necesario indicar que en 

virtud de tal circunstancia no es posible ordenar la entrega de los anexos que 

soportaron la acción ejecutiva, tal como lo dispone el literal g del artículo 317 

del Código General del Proceso. Ello, por cuanto el debate jurídico que dio 

origen al auto que ordena continuar la ejecución tiene su soporte sobre el título 

base de recaudo. 

 

Justamente, es con esta actuación que terminó la controversia traída a la 

jurisdicción, quedando pendiente solamente la ejecución de esa orden, en tal 

sentido, la terminación que aquí se dispone ha de entenderse respecto de 

continuar con la ejecución del crédito, razón por la cual así se decretará. 

 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior de la 

presente foliatura, en atención a ello, se dispondrá comunicar la terminación de 

este proceso, en atención a que se tomó atenta nota del embargo de remanentes 

que fuera decretado dentro del proceso radicado 2012-00026, para que se 

disponga lo pertinente al interior de esa causa. 

 

No habrá condena en costas y se ordenará el archivo definitivo de las presentes 

diligencias.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la ejecución promovida por José 

Joaquín Vargas identificado con C.c. 15.334.295, en contra de Jorge Alberto 

Grisales identificado con C.c. 3.593.568, por desistimiento tácito, conforme lo 

dispuesto en el artículo 317, numeral 2°, literal b) del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior de la presente foliatura, en atención a ello, se dispondrá comunicar la 

terminación de este proceso, en atención a que se tomó atenta nota del embargo 

de remanentes que fuera decretado dentro del proceso radicado 2012-00026, para 

que se disponga lo pertinente al interior de esa causa. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta providencia y efectuadas todas las 

actuaciones pertinentes, archívese el expediente.    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
                                                                                                                                     
 

 

 

 
 

 

CERTIFICO 

 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 097 fijado el 
día 21 del mes de julio del año 2022, a las 

08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
SECRETARIO 
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